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EL PROYE'CTO DEL ES- l 
TATUTO VASCO 1 

Próxima reunión en San Sebastián 
El martes próximo tendrá lugar una re

unión en S.an Sebastián, a la que asistirán 
rep.res~ntac:ones de las provincias vascas, 
:¡:Jara discutir el proyecto de Estatuto v,asco. 

' Consta éste de nueve títulos y de siete dis-
posiciones transitorias. . 

. ~l título pri~ero se ocupa de la s dispo
SICiones de caracter general, y son las s i
g uient€s : 

A rtículo 1.0 A lava, Guipúzcoa, Navarra 
• y Vizcaya, en cuanto a provincias limítro

fes, . con características étnicas, históricas 
' culturales y económicas comunes acuerda~ 

constituirse dentro del Estado e'spañol, en 
: núcleo pol.ític~-administrativo autónomo, que 

se denommara en castellano país vascona
varro, y Euskalería o Euzkadi en lenO'ua 
vasca, ' y se regirá por las normas jurídicas 
del presente Estatuto. 

1 Art. 2 .° Dentro · de la unidad del país 
va.sconavarro, A!ava, Guipúzcoa, Navarra y 
Vizcaya se regirán a su vez autonóm ica
nlente, a cuyo efecto acordará cada una de 
el1~s l.ibrem~nte. su, organiz~ción y régimen 
pnvatlvo, ejerClenClO, ademas de las facul
tades autonómicas que al:lora disfrutan to
das las que como ampliación de 'ellas s~ es
ta~lt:cen en .este Estatuto y no estén atri 
bl1ldas es~ectalmente a los Poderes del país. 

lO' 

Art. 3. ~a~a las comarcas <;n que con-
curr.an pecuha.ndades económicas o jurídicas 
de Importancia las asambleas particulares 
de Alava, Guipúzcoa, Navarra y Vizcaya 
pre\:ia peti.ción de la mayoría de Jos Ayun~ 
tanllentos It;teresados y oídas las Diputacio
nes respectlya.s, pO?,rán. disponer un régi
men de adm ll1lstl'aGon directa o especial en 
cuanto '!- las materias afectadas por dichas 
pecuhandades, en armonía con los intere
ses &,e~,erales" ~in que .s~ altere por esto la 
cpndlclOn po]¡t\co-admll1lstratlva de dichas 
comarcas dentro de los territorio:> de que 
formen parte. 

En -estos casos, y a propuesta de dicha 
mayoría de Ayuntamientos se crearán tam
bién lill> instituciones sociales y jurídicas 
que los problemas propios de las referida's, 
comarcas 'aconsejen y que podrán extender-
se al resto del país. '. 

Art. 4.° Los Ayuntamientos del país vas
con~van:<? serán au.tónomos en el gobierno 
y dlrec~l,?n de. ~us mte reses peculiare;-, y en 
la admll1lstraSlOn de sus propios recursos. 
Esta autonomla n,O podrá nunca ser menos 
qU,e las leyes ~enerales reconozcan a los de
mas AyuntaJUlentos de la República. 

~~ reconocerán, ad~ptándolo, a la organi
z~clOn g-eneral de! palS vasconavarro, el ré
gimen de ordenanzas vigente en ciertos va
lles, las mancomunidades de. pastos, aguas 
y m.ont~s; her!napdades, l}lerll1dades y otras 
lI:stJtuclOnes sl111l lares, aSI como 1215' auelien
Clas de campo, veedores y usado res munici
pal:t=!s y otros organismos tradicionales de 
los pueblos. 

. Ar~. 5.° Los poderes de todas cl<lJ, es se 
ej ercltan en virtud del prescnte Estatuto 
de. acuerdo con la Constitución de la Repú~ 
bJ¡ca. 

E\ pueblo mani.festará su volun tad por 
~·n~d.lO. Q~ las el cccl~)11es , el rcfercndu111 y la 
Il1IClatlV;]' en. forma de proposición de ley. 

Las. c1ecc.lones se. llevarán a efecto por 
Sl1Et'~¡:;- I,O ul1lversal.. !gual, directo y secreto, 
adnlltlendose tamblen e! snfr.agio indirecto 
de lo,; ~yunt;].n.li entos , siempre ql1 e éstos 
h~yan Sido elegidos por sufragio universal 
ehrecto. 

N:o . poe~~án ser objeto de rcferendu1l1 la 
OIx.anpaclOn ni las auton~m ías de A lava, 
GllIpuzcoa, Navarra y Vizcaya y de sus 
cQ~arca5. o lVj:ur¡jcipios, ni las leyes tribu-
ta f!as. - -_.. 

Un'a :ey especial, votada por el P arla
mento general del país vasconavarro, regu
lará el procedimiento, las garantías y lar; 
condiciones para el ejercicio de estos de-
rechos. 

Arl. 6.° Las di sposiciones de carácter 
genl"ral, dictadas dentro de su competencia 
por los poderes del país vasconavarro, será n 
en éste obligatorias a lo:; cinco días de su 
inserción en e! Dia1'1'o Oficial del mismo, s i 
en ellas no se ordenare otra cosa. Las de 
carácter particular r equieren su notificación 
por los medios que la ley establezca . 

E l título segundo s·e ocupa de! "territorio, 
ciudadanía y lengua". El teritorio del país 
va5conavarro queda integrado por todo el 
que actualmente forman Alava, Guipúzcoa, 
Navana y Vizcaya, y a él. podrán agregar se 
otros territorios limítrofes, mediapte el cum
plimiento de determirladQs r equis itos.' 

Con r especto al idioma será e! ori g-inario 
de los yasconavarros, que es el e l/.s7~era, que 
tcndrá como el castelial1o, carácter de lengua 
oficial en el país vasconavarro. En- las- rela
Giones oficiale:s 'entre ~r país vasconavpro yo 
e l r~sto de Españ.a, la lengua oficial será el 
castellano. En las escuelas de ,los territorios 
~uskaldunes del país vasconavarro se utili
zarán para la enseñanza los dos idiomas. La 
. S,eguncla Enseñanza y la -S uperior podrán 
darse también en ambos idiomas. 

El título tercero 'comp rende " Los poderes 
del país, vasconavarro" Y ~stá dividi90 en 
tres capltulos, ocupándose el primero del 
"Parlamento general", que a sume la potestad 
legislativa de la totalidad de! país vascona
varro en las materias referentes . a su-s r ela
ciones con el Estado espai'íol, a las interpro
vinciales y a todos los asuntos" servicios y 
funciones comunes a Alava, Guipúzcoa, Na
varra y Vizc"ya, que ellas, de común acuer
do, y por conveniencia general, estimen opor
tuno encomendarle . 
'. El capítulo >segundo se ocupa del "Conse
j e;> pel:I?anente", que se instituye para la 
ej eCUClOn de lo legislado en el Parlamento 
general y para regir al país vasconavarro en 
las mater.ias · que le atr ibuye el Estatuto. E s
te Cons~.J6 permanente estará formado por 
un. 1?r.e~ldente y ocho consejeros y . estará 
.<l01l1lcIIl'ado en la ciudad de Vitoria. 

El' capítulo tercero se ocupa de la "Judi
~atuy<: vasconavaHa", que administrará la 
lUst lcla ~n t.~do el territorio, ajustándose a 
la ConstltuClO11 de la República y al E sta
tuto. 
. ;El. Título r!:V comprende Los Consejos 
Tec l!~cos: el lltulo V, el C onfenido :y la ex
t~ns!On de, la autonomía, y está dividido en 
C1l1CO capltulos.;, en el Capítulo I se ' trata 
ele la 11111:nera~lOl: general cle facul tades en 
la ~ 1l1atenas s lg Lll entes: Estructuración lnte-

-.... 
= --OBSEQUIO Al PRESIDENTE 

El dla 14 llegaron a Madrid, después d~ 
un v iaJe de d ieciséis días, h echo a pie. los 
dos callnareros que salieron de Barcelona e l ' 
dla 25 de marzo último, con objeto de cum
plimentar a l presidente de la República. 
A.yer f u eron recibidos por éste, a quien ofre
Cl~ron una copa de Codorníu. E l presidente 
brmd6 m':lY complacido con este gran espu-
moso n aCIOnal. ' 

REGAD con BomBACJ! 11 

h·· O . ,lO ~~ vlO~moRou~.~2 
BALNEAR~O DE ARCHENA·Mu,~cia 
Tratamiento. insup erable para reumáticos, 
o~esos. luétJcos; del 1.0 de abril al 30 de 

~!!I.o.! T_o~Q !! .c0!1.f.QE~~ ... Q.!l~ª, ~deª,l, - , 

rior, Instituciones.de derechos privados, Pa
trimonio público, Actividades protectoras de 
'Ia vida humana, Fines culturales, Vicia y po
lítÍ\:a económica, Comunicaciones UtillaO'e 

, d~1 Paf, Régimen tributario y eco'nómico." 
. ,En el Capítu~o II se trata de la organiza

Clon de: la ensenallza. En el III, del trabajo 
y propl~~ad; en el ~V, del orden público y. 
st,lspe!,! s:on de garantJas, y en el V, del servi. 
CIO 111Ilttar. 

El Título VI comprende el Régimen de re· 
laciones tn'bularias y eCOnÓIJl.1:cas. 
A~ava,., Gu,ipúzcoa,:,Vizcaya y Navan'aI 

• cont1l1uaran en poses IOn de su estado jurí
dico-económico, y su . contribución a las car
ga.s generales del · Estado se realizará me
d i<l;n te el pago de los ' cupos fijados en los 
R eales decretos de 9 d~ junio de -Ú)25 y 15 
de agosto de 1927, sancIOnados con fuerza de 
ley ,Por · las Cortes constituyentes en 9 de 
septlembr,e d~ 1931, Y con ' el producto de 
las contnbucl~nes, impuestos; arbitrios, de· 
r~chos y propIedades que constituyan la Ha_ 
clend~ de la República, excepto los CJue por 
este Estatuto so:. transfieren al país Vasco
navarro. Las clt~das disposiciones legales 
r egulan la maten a concertada y sancionan 
las facultades y prácticas administrativas que 
las cuatro provincias vienen ejerciendo secu
larmente . 

TermiJ;1ado el ¡p.lazo de vigencia de los gru
pos. al1.!dldos en el citado Real decreto de 9 
de jUI1l.o ,de 1925, la repre entación de Ala
va, GUlpuzcoa '! V~zcaya, de acuerdo con la 
del Estado, revisara y concertará la cuantía 
de las 9ue hayan de subsistir a los actuales. 

. ~I Titulo VII se ocupa de La 1'epresenta
cton del Estado espafíol. El Título VIII de 
las COlllpetencias.y conflictos, que serán' re
sue!tos por el Tnbunal de Garantías consti
tucIOnales, y, por último, el Título IX tra-
1:,!- de la ref<?rm.a del. Estatuto. Las disposi
clOne:; tr!lpsltona:; fi) an las normas para la 
constltuclOn prov1l1clal del país Vasconava
no, y crea una Comis'ión mixta inteO' rada: 
;por ~Iel~gados del Consejo de ministros "'de la 
R<c;publIca y del Par'lamento provisional del 
pals. Vasconavarro, para la transmisión de 
fU~lOnes y adaptaciones de seryjQ.os. 

,\--'~l 

ASOCJAC10N ESPAÑO" 
LAPARAEL PROGRESO 

DE LAS C1ENCJAS 
El Congreso de Lisboa 

La J unta dir~ctiva de esta Asociación se 
ha reunido para tratar de la celebración del 
Congreso de referencia y de acuerdo con lo 
propuesto por la A~ocia<;ao Portuguesa para 
o Progresso das SClellclas, se convino en ce
le.brarlo del 15 al 22 cid n1~s de mayo pró
x imo. 

.!-a Junta acordó también designar a los 
senores D. R~f.¡lel Altamira, D. Juan Zara
g~·eta, D. Jo~e Gascón y Marín y D. Anto
I~O Royo. V¡] la!10Va~ pm:a componer el J u
lado que examll1e y cahfique las memorias 
q~e se presenten en los <;"oncursos de pre
mios Ejza. Para el primero de estos con
cur,.so.s (Premio Moret, 20.000 pesetas) se ha 
reclbld~ un .solo trabajo, en e! que se ex po
ne !a hlstona de la Filosofía española en el 
penodo comprendido de los sirrlos XIII 
al XV. - 1:> 

Para ~I seglllldo .ele los concursos a que! 
~10S refenmos ~l?r~1111O Ecl;ega ray, 20.000 pe
",etas) s-= ac!Illltlran trabajOS hasta el :)1 de 
marzo de 1933. Los trabajos versar;'tn 'sobre 
el desarroll <;> de l?- Filosofía. cn E spaña du
rante el penodo tltl1lado del Renacimiento 

La_Secretaría general de la A sociaciÓn 
E;spanola, establecida en e! Museo de· Cicn
Cl~S Na.tural e~ (Pal,acio el<;1 Hipódromo) Ma
eJ¡ Id, pi oporclOnara a qUIen los solicite in
forme~ sobre ~l Congreso d~ L~5boa y los 
concu! sos de premIOs estableCidos por el viz.. 
~ong~ 9.~ ~~a.. . - -- -- .. - -

'. 
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IN FO RMACIONES 
MILITARES 

Recurso de revisión contra faJlos 
de Tribunales de Honor 

En el DicLrfo Oficial dd !YÚHister!o q,e la 
Cnerra ce inserta el texto de la slguL~nte 
ley: 

"Artículo primero. Por una sola , fez, y 
dl1l'ante un plazo de treinta días, a pa rti r de 
la fecha d~ la publicación de esta .l~y en la 
Gaceta se concede recurso de reVISlOn con
tra tod~s -los fa llos de los eA"1:inguidos tribu
nales de honor a que se ref iere el capít ulo 
te rcero, títul o XXV de! Código de Justicia 
Mil itar. 

_. Artículo segundo. E ste recurso se subs 
tanciará por la sala M ilitar del T r ibunal 
Supremo. La petición se . harª- al excelen tí~i-
1110 señor ministro de la Guerra, en escn to 
que firmará el propio interesado, acompa
ñado de certificación de antecedentes penales, 
y en dicho escrito se consignarán el mayor 
llúmero de datos relat ivos a la fecha y 
población en CJue "e consti tuyó e! t ribunal de 
honor, motivos que lo origir/ó, nombres de 
SllS componentes, Cuerpo o depend~ncia en 
que prestaba servicios el reCUrrel}te, y fun
damento en que ap recia la ileg:alidad o error 
del fá llo de aquel tribunal. 

A r tículo te rce ro. El ministerio de la 
Guerra, el.! un plazo que no excederá de vein
te días desde el que tuviera entrada el escri
to de petición, remitirá é,tc con las actas 
del tribunal copia de la hoja de servicios del 
recurrente y cuantos antecedentes obren en 
el! poeler, a la r-eferid;t Sala. . 

Artículo cuarto. Dicha Sala, en el tcr
mino de tres días a partir de la recepción 

T életonos de A 8 C en Sevilla 

Dirección.... ••••• 32.679 

Redacción ••••. ••• 32.188 

Administración.. 32. 689 

Ollcina: Calle Muñoz Olivé (antig'Ja 

de Lombardos .) 23. 524 

ele! anterior escrito y documentos manda rá 
'iiistruir una inforll1.ación que deberá termi
narse en el plazo de sesenta días. 

En dicha info rmación depondrán el recu
n ·ente,- a ser posible los mismos que forma
ron el t ribu nai de honor, y todos aqu~lI os que 
lmedan aportar elatos o informes tobre los 
fl Céhos que se tratcn de escla recer. Se I1ni
rán a las mismas los documentos CJue se 
estimen convenientes." 
_. Artículo qui-;;to. Una \"eZ te rminada· la 
información se reuni rá en un plazo de quin
ce clías un t ri bunal, formado por tres magis
trados del Túbunal Supremo, designados por 
la Sala de Gobierno; tres micmbros. del (on
sejo Superior de. Guerra, nombrados por e! 
ministro del ramo, y un -presidente, que será 
el e1el T r ibunal S upremo, para, en vi sta de 
todo 10 actuado, aco rdar una resolución que 
habrá de se r "confirmado" o "anulado" el 
fallo e1el Tribunal de Honor recurrido. 

Artículo sexto. Del resultado de este 
acuerdo se d;lI;á inmed iato conocimiento al 
minist ro ele la Guerra. 

A rtícul o séptimo. Si el referido acuer
do fuese de anulación del fall o del Tribunal 
ele Halla r, se publicará cn el Diario Oficial 

ea 

del Ministerio de ,~r¡ Gllerrf!:_Y se repondrá al 
interesado en la escala de su Arma o Cuer
po~ con el puesto y situación que le corres
ponda, como si no h ubiera tenielo efecto su 
baja en el E jército y comenzando a cobrar 
sus haberes desde la -fecha de la publicación 
antes mencion;¡da. 

Artículo octayo. Queda facultado el mi
n ist ro de la Guerra para disponer lo llec~, 
sario al cumplimi en to de esa ley. 

\,---~ 

SECC10N RELIGIOSA; 
INFORMAC IO N ES 

. Santoral Y 'Cultos 
Santos de hoy.- Santa Inés de Mon .. 

te P ulciano, virgen. 
Cultos en S evilla.-En la Catedral. El Al

ba, a las tres. L as A nimas, a las llueve. 
Se entra en coro, por la mañana, a las 

och~ y media, y por la tarde, a las tres V. 
media. 

H ora Santa.- E n la capilla de los Misio
neros de! Corazón de María (Puerta de Je
rez), todas las ta rdes. a las seis, se celebra d 
ejercicio piadoso de la H oPa Santa ante Je
sús S acramentado, solemnemente ex puesto. 

En la iglesia del Buen Suceso se celebra ( 
también este piadoso ej ercicio todos los días 

. de diez a once de la mañana. ' 
Adoración Reparadora.- E n la iglesia de 

San. Bucnaventura, a las diez de la mañana, 
y a las siete y media de la tarde, con expo
sición del Santisimo. 

Jllb·ileo ch·wlar.-Hoy, en la iglesia de 
Santa I sahel, y mañana, en el Hospital de 
la Santa Caridad. . 

Santos de 1IIaíia1!a.- San Anselmo, ob. y. 
d., y Santos Simeón y compañeros már-
tires. . 

i 

SELLO 

LO MEJOR DEL MUN .DO 
Porque cura como ningún otro preparado DOLOR DE CA~ 
BEZA, MUELAS y OIDOS, GRIPE, ENFRIA .. 
M 1ENTOS, JAQUECAS, NEURALG1AS, DOL04 
RES REUMATJ COS y NERVJ OSOS y todos Jos' 
especiales de la MUJER. 

Porque no existe ninguna fórmula, ANTIGUA NI MO ... 
DERNA, MAS CJENTIFJCA NI TAN EXPER]4 
MENT ADA como la del SeJJo Yer, Jo que fácilmente 
puede comprobarse COMPARANDO ESTA con todas , 
sus similares. 

NO PRODUOljl SUEÑO, ARDORES DE ESTOJ-IAGO, R'LSTRORRAGIAS NI ATAC~' 
AL OORAZON, ~Ol\IO O'.J;ROS SIMILARES 

e.Y:4~~~¡g.,o,'(~9~~~~;"~~E_~~::~~§~'~4;;:P~~ 




